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ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 15 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, 

MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CUYAS 

BASES FUERON APROBADAS POR DECRETO 8239 DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Y PUBLICADO EN EL BOP DE VALLADOLID 19 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

Reunido el Órgano de Selección el día 18 de junio de 2026, ha acordado: 
 

PRIMERO. - Revisada la alegación presentada por Dª ANA VILLACE ALONSO el 

16 de junio de 2026, mediante la que se solicita la revisión de la puntuación otorgada 

en el primer ejercicio de la fase de oposición, al no haberse sumado 0,25 puntos más 

en la nota publicada, se pone de manifiesto lo que a continuación se detalla:  

-Se ha procedido a revisar el Excel que se adjunta a la solicitud presentada y se 

comprueba que en la pregunta 13 existe un error en la columna F ya que pone 

“ACIERTO”, cuando lo correcto es “FALLO”, ya que la aspirante ha marcado en la 

columna D del Excel la opción C y en la columna E, que es la de respuestas, la D. 

-  Relacionado con lo anterior, se ha procedido a revisar nuevamente la totalidad de 

la plantilla de respuestas de Dª Ana Villace Alonso en comparación con la plantilla 

definitiva de respuestas publicada y, efectivamente, la respuesta de la pregunta 13 está 

incorrecta, por lo es manifiesto el error existente en esta pregunta en el Excel adjunto 

por la alegante. 

Por ello, el órgano de selección ACUERDA: 

- Desestimar la alegación de Dª Ana Villace Alonso a la nota provisional publicada 

en la sede electrónica de este Ayuntamiento, el 11 de junio de 2026, por las razones 

expuestas anteriormente. 

- Mantener la nota total publicada de Dª Ana Villace Alonso, siendo la misma 6,3. 

 
SEGUNDO. - Elevar a definitiva la relación de aspirantes que han superado el 

primer ejercicio de la fase de oposición, publicada en Resolución de 12 de junio de 2026. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL 

AMIGO BENITO, JUAN JOSÉ 8,55 

ARNANZ VARGAS, ELSA 8,15 

ARRANZ LÓPEZ, SONIA 6,6 

BONILLA CASALDUERO, M.ª LOURDES 5,9 

DEL BOSQUE ABRIL, JUAN CARLOS 5,8 

HERNÁNDEZ PÉREZ, ISABEL 5 

LARIO VELASCO, ÁLVARO 5 
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LÓPEZ PÉREZ, LUCÍA 6,95 

LOZANO OLIVERA, ESTEFANÍA 7,9 

LUCAS MANGAS, M.ª DEL SOL 8,05 

MARTÍN GARCÍA, ANA BEATRIZ 6,9 

MENCÍAS CABALLERO, SARA 6,15 

PARRA BERZOSA, VERÓNICA 7,2 

PERNAS RODRÍGUEZ DE SEPÚLVEDA, HELENA 9,05 

PINDADO SEBASTIÁN, RUTH 6,15 

ROBERT GALLEGO, CRISTINA 7,15 

RUIZ RODRÍGUEZ, GEMMA 5,15 

SANTOS TABERNERO, VERÓNICA 6,7 

VICENTE TERCEÑO, JUDIT 7,65 

VILLACÉ ALONSO, ANA 6,3 

 

 

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente 

Resolución se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Tribunal Calificador o ante la 

Junta de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día de publicación del 

presente anuncio, conforme establece el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio 

de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 

LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

Fdo.: Carolina Talegón lorenzo 


